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Las organizaciones que conformamos la Red Nacional de Organismos 
Civiles de Derechos Humanos “Todos los Derechos para Todas y Todos” 
(RedTDT) condenamos el hostigamiento por parte de elementos del 
Ejército Mexicano, la Policía Federal y Policía Estatal, hacia defensores y 
defensoras de derechos humanos, integrantes del Centro de 
Derechos Humanos Juan Gerardi, quienes forman parte de esta Red 
. 

El día 9 de febrero aproximadamente a las 8 de la noche integrantes del 
Ejército  Mexicano,  la  Policía  Federal  y  la  Policía  Estatal,  se  hicieron 
presentes en las instalaciones de la Parroquia de San Judas Tadeo en 
Torreón Coah, dentro de las cuales se encuentran también las oficinas 
del centro de Derechos Humanos Juan Gerardi A.C. Los funcionarios de 
las instituciones de seguridad arriba mencionadas, llegaron a bordo de 5 
camionetas y sin presentar ninguna orden judicial,  sin identificarse ni 
solicitar permiso para ingresar, entraron a las instalaciones del Centro 
cuestionando a las personas que se encontraban ahí.  El  operativo se 
realizó  supuestamente,  a  consecuencia  de una llamada anónima que 
denunciaba la presencia de droga en la parroquia. Además de entrar y 
revisar el Centro de Derechos Humanos, varios soldados ingresaron a la 
parroquia,  al  área  de  las  criptas  y  cuestionaros  al  encargado  de 
administración y al sacristán. 

Cabe mencionar que el Centro de Derechos Humanos Juan Gerardi y la 
comunidad Jesuita de San Judas Tadeo, se han caracterizado por el 
trabajo a favor de la defensa de los derechos humanos, así como por 
actividades de difusión y educación en la zona de la comarca lagunera. 



La Red TDT condena la incursión del Ejército Mexicano, la Policía Federal 
y Policía Estatal a las instalaciones del Centro Juan Gerardi y la Parroquia 
de San Judas Tadeo, y su consecuente hostigamiento y cuestionamiento 
al trabajo de las defensoras y defensores que ahí laboran. Actos como 
los ocurridos el 9 de febrero vulneran la seguridad de nuestros colegas y 
ponen en duda el compromiso de las autoridades estatales y federal con 
sus obligaciones nacionales e internacionales en la materia.
Destacamos que el artículo 1o de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, reformado mediante Decreto publicado 
el 10 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, establece 
que todas     las     autoridades  , en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Exigimos coherencia al estado de Coahuila y al gobierno federal, con el 
discurso pronunciado por el Presidente Felipe Calderón durante el 
anuncio del Acuerdo para la implementación del Mecanismo de 
Protección a Defensores, que el mismo dio a conocer en julio del 
2011 en el marco de la visita la Alta Comisionada de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos y en el que menciona la importancia que 
tienen los defensores y defensoras para México, y en el que dice que “si 
queremos que se protejan los derechos de todos, debe ser ejerciendo, 
precisamente, una actividad pública que proteja los derechos de las personas”.

¡Basta ya de agresiones contra las defensoras y defensores de 
derechos humanos!

Red Nacional de Organismos Civiles de Derechos Humanos “Todos 
los Derechos para Todos y Todas”, conformada por 75 
organizaciones en 22 estados de la República: Agenda LGBT (Distrito 
Federal, Asistencia Legal por los Derechos Humanos, A.C. (Distrito Federal); 
Asociación Jalisciense de Apoyo a los Grupos Indígenas, A.C. (Guadalajara, Jal.); 
Asociación para la Defensa de los Derechos Ciudadanos "Miguel Hidalgo", A.C. 
(Jacala, Hgo.); Casa del Migrante Saltillo (Coahuila), Católicas por el Derecho a 
Decidir, A.C. (Distrito Federal); Centro “Fray Julián Garcés” Derechos Humanos 
y Desarrollo Local, A. C. (Tlaxcala, Tlax.); Centro de Apoyo al Trabajador, A.C. 
(Puebla, Pue.); Centro de Derechos Humanos "Fray Bartolomé de Las Casas", A. 
C. (San Cristóbal de Las Casas, Chis) ; Centro de Derechos Humanos "Fray 
Francisco de Vitoria O.P.", A. C. (Distrito Federal); Centro de Derechos 
Humanos "Miguel Agustín Pro Juárez", A. C.  (Distrito Federal); Centro de 
Derechos Humanos “Don Sergio”  (Jiutepec, Mor.); Centro de Derechos 
Humanos “Fray Matías de Córdova”. A.C. (Tapachula, Chis); Centro de 
Derechos Humanos de la Montaña, Tlachinollan, A. C. (Tlapa, Gro.); Centro de 
Derechos Humanos de las Mujeres (Chihuahua), Centro de Derechos Humanos, 
“Juan Gerardi”  , A. C. (Torreón, Coah.); Centro de Derechos Humanos Ñu’u Ji 
Kandií, A. C. (Tlaxiaco, Oax.); Centro de Derechos Humanos Paso del Norte (Cd. 



Juárez), Centro de Derechos Humanos Solidaridad Popular, A.C. (Monterrey, 
N.L.); Centro de Derechos Humanos Tepeyac del Istmo de Tehuantepec, A. C. 
(Tehuantepec, Oax); Centro de Derechos Humanos Victoria Diez, A.C. (León, 
Gto.); Centro de Derechos Indígenas “Flor y Canto”, A. C. (Oaxaca, Oax.); 
Centro de Derechos Humanos Toaltepeyolo (Tlilapan, Veracruz); Centro de 
Derechos Indígenas A. C. (Bachajón, Chis.); Centro de los Derechos del 
Migrante (DF); Centro de Estudios Fronterizos y Promoción de los Derechos 
Humanos, A. C. (Reynosa, Tamps.); Centro de Justicia para la Paz y el 
Desarrollo, A. C. (CEPAD) (Guadalajara, Jal.); Centro de Reflexión y Acción 
Laboral (CEREAL-DF) (Distrito Federal); Centro de Reflexión y Acción Laboral 
(CEREAL-Guadalajara) (Guadalajara, Jal.); Centro Diocesano para los Derechos 
Humanos “Fray Juan de Larios”,A.C. (Saltillo, Coah.); Centro Juvenil Generando 
Dignidad (Comalcalco, Tabasco); Centro Hermanas Mirabal de Derechos 
Humanos (León, Gto.), Centro Mexicano de Derecho Ambiental (Distrito 
Federal), Centro Mujeres (La Paz, BC.), Centro Regional de Defensa de DDHH 
José María Morelos y Pavón, A. C. (Chilapa, Gro.); Centro Regional de Derechos 
Humanos “Bartolomé Carrasco”, A. C. (Oaxaca, Oax.); Ciencia Social 
Alternativa, A.C. - KOOKAY (Mérida, Yuc.); Ciudadanía Lagunera por los 
Derechos Humanos, A. C. (CILADHAC) (Torreón, Coah.); Ciudadanos en Apoyo a 
los Derechos Humanos, A. C. (Monterrey, NL); Colectivo Educación para la Paz 
y los Derechos Humanos, A.C. (San Cristóbal de Las Casas, Chis.); Colectivo 
contra la Tortura y la Impunidad (Distrito Federal); Comité Cerezo (Distrito 
Federal); Comisión de Derechos Humanos "La Voz de los sin voz" (Coyuca de 
Benítez, Gro.); Comisión de Derechos Humanos y Laborales del Valle de 
Tehuacan, A.C. (Tehuacan, Pue.); Comisión de Solidaridad y Defensa de los 
Derechos Humanos, A. C. (Chihuahua, Chih.); Comisión Independiente de 
Derechos Humanos de Morelos, A. C. (CIDHMOR) (Cuernavaca, Mor.); Comisión 
Intercongregacional "Justicia, Paz y Vida" (Distrito Federal); Comisión Parroquial 
de Derechos Humanos “Martín de Tours”, A.C. (Texmelucan, Pue.); Comisión 
Regional de Derechos Humanos "Mahatma Gandhi", A. C. (Tuxtepec, Oax.); 
Comité de Defensa de las Libertades Indígenas (Palenque, Chis.); Comité de 
Derechos Humanos Ajusco (Distrito Federal); Comité de Derechos Humanos 
"Fr. Pedro Lorenzo de la Nada", A. C. (Ocosingo, Chis.); Comité de Derechos 
Humanos "Sembrador de la Esperanza". A. C. (Acapulco, Gro.); Comité de 
Derechos Humanos “Sierra Norte de Veracruz”, AC. (Huayacocotla, Ver.); 
Comité de Derechos Humanos de Colima, No gubernamental, A. C. (Colima, 
Col.); Comité de Derechos Humanos de Comalcalco, A. C. (Comalcalco, Tab); 
Comité de Derechos Humanos de Tabasco, A. C. (Villahermosa, Tab); Comité de 
Derechos Humanos y Orientación Miguel Hidalgo, A. C. (Dolores Hidalgo, Gto.); 
Comité Sergio Méndez Arceo Pro Derechos Humanos de Tulancingo, Hgo AC 
(Tulancingo, Hgo.); Frente Cívico Sinaloense. Secretaría de Derechos Humanos. 
(Culiacán, Sin.); Indignación, A. C. Promoción y Defensa de los Derechos 
Humanos (Chablekal, comisaría del municipio de Mérida, Yuc.); Iniciativas para 
la Identidad y la Inclusión A.C. (Distrito Federal); Instituto Guerrerense de 
Derechos Humanos, A. C. (Chilpancingo, Gro.); Instituto Mexicano de Derechos 
Humanos y Democracia (Distrito Federal); Instituto Mexicano para el Desarrollo 
Comunitario, A. C. (IMDEC), (Guadalajara, Jal.); Instituto Tecnológico y de 
Estudios Superiores de Occidente, - Programa Institucional de Derechos 
Humanos y Paz. (Guadalajara, Jal.); Oficina de Defensoría de los Derechos de la 
Infancia A.C. (Distrito Federal), Programa de Derechos Humanos. Universidad 



Iberoamericana-Puebla (Puebla, Pue); Programa Universitario de Derechos 
Humanos. UIA –León (León, Gto.); Proyecto de Derechos Económicos, Sociales 
Y Culturales  (Distrito Federal); Promoción de los Derechos  Económicos, 
Sociales y Culturales (Estado de México); Respuesta Alternativa, A. C. Servicio 
de Derechos Humanos y Desarrollo Comunitario (San Luis Potosí, S.L.P.); 
Servicio, Paz y Justicia de Tabasco, A.C. (Villahermosa, Tab.); Servicio, Paz y 
Justicia, México (SERPAJ-México) (Comalcalco, Tab.); Servicios de Inclusión 
Integral, A.C. (Pachuca, Hidalgo); Taller Universitario de Derechos Humanos, A. 
C. (Distrito Federal).
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